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ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD SIGURETZZA 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES JOSE CARLOS CASTILLO 
TORRES Y WENDY CECIVEL SANCHEZ 

ACEVEDO Y LOS CÓNYUGES CARLOS 

MAURICIO VEGA  TOAPANTA Y 

ROMELIA ELISA VILLACIS LOPEZ A 

FAVOR DE LAS SEÑORAS ASTRID 

CAROLINA ARAGON ROMO LEROUX Y 

LUISINA ROMO LEROUX ZUÑIGA.. 

CUANTIA: USD $ 10.000,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

  

  

  

del Guayas, Republica del Ecuador, hoy veintiséis 
de Febrero del año dos mil diecinueve, ante mi 
Doctor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, 
comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento a la celebración de la presente 
escritura, por una parte, los cónyuges JOSE 
CARLOS CASTILLO TORRES Y WENDY CECIVEL 
SANCHEZ ACEVEDO, de estado civil casados, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, de 
profesión licenciado y ejecutiva respectivamente y 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; los 
cónyuges CARLOS MAURICIO VEGA TOAPANTA Y 
ROMELIA ELISA VILLACIS LOPEZ, de estado civil 
casados, mayores de edad, de nacionalidad 

 



   
Ubecuatorianos, de profesión chofer y ejecutiva 

    

respectivamente y domiciliados en esta ciudad de 
Guayaquil y, por otra parte, las señoras ASTRID 

[CAROLINA ARAGON ROMO LEROUX, de estado 
civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión licenciada y domiciliada 
en esta ciudad de Guayaquil; y, LUISINA ROMO 

LEROUX ZÚÑIGA, de estado civil divorciada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 
Guayaquil; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, 
en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego a esta escritura como 
documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 
o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el   

Registro de escrituras públicas a su digno cargo 
una por la cual conste la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan su naturaleza y efectos. CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES las siguientes personas A) los



  
  

TO MOYA LCR 

cónyuges JOSE CARLOS CASTILLO TORRES Y 

WENDY CECIVEL SANCHEZ ACEVEDO, y los 

cónyuges CARLOS MAURICIO VEGA TOAPANTA Y 

ROMELIA ELISA VILLACIS LOPEZ, por sus propios 

derechos y los que representan en las 

participaciones que tiene 'en la compañía 

SEGURIDAD SIGURETZZA CIA, LTDA., a quienes 

de ahora en adelante se los podrán denominar 

simplemente como "LOS CEDENTES"; y, B) Por otra 

parte las señoras ASTRID CAROLINA ARAGON 

ROMO LEROUX y LUISINA ROMO LEROUX 

ZUÑIGA, por sus propios derechos, a quienes de 

ahora en adelante se las podrán denominar 

simplemente como "LAS CESIONARIAS". 

CLÁUSULA SEGUNDA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- LOS CEDENTES han suscrito 

el cien por ciento de las participaciones sociales que 

tienen en la compañía SEGURIDAD SIGURETZZA 

CIA. LTDA. En las siguientes cantidades: los 

cónyuges JOSE CARLOS CASTILLO TORRES Y 

WENDY CECIVEL SANCHEZ ACEVEDO, ceden 

CINCO mil participaciones sociales de un dólar cada 

una, los cónyuges CARLOS MAURICIO VEGA 

TOAPANTA Y ROMELIA ELISA VILLACIS LOPEZ 

ceden CINCO mil participaciones sociales de un 

dólar cada una; la compañia SEGURIDAD 

SIGURETZZA CIA. LTDA., fue constituida mediante 

escritura pública de constitución de compañía 

limitada, el día veintidós de septiembre del año dos 

mil quince, ante el Doctor Humberto Alejandro Moya 

   



Flores, "Notario Trigésimo Octavo del cantón 
E . . . . . 

¡ Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

'¿/ mismo cantón, con fecha cuatro de noviembre del 

  

dos mil quince, en Junta General Extraordinaria 

  

Celebrada el cinco de febrero del dos mil diecinueve 

en la ciudad de Guayaquil. Los señores José 

Castillo Torres y Carlos Vega Toapanta adquirieron 

cinco mil participaciones cada uno por medio de 

cesión que le fueren cedidos por Aragón Romo 

Leroux Astrid y Numerable Mendoza Juan. LOS 

CEDENTES resuelven ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en la compañía 

SEGURIDAD SIGURETZZA CIA. LTDA., a favor de 

LAS CESIONARIAS de la siguiente forma: los 

cónyuges JOSE CARLOS CASTILLO TORRES Y 

WENDY CECIVEL SANCHEZ ACEVEDO, transfieren 

a ASTRID CAROLINA ARAGON ROMO LEROUX 

(5.000) CINCO MIL participaciones sociales y 

reciben la misma cantidad en dinero en efectivo: los 

cónyuges CARLOS MAURICIO VEGA TOAPANTA Y 

ROMELIA ELISA VILLACIS LOPEZ transfieren a 

LUISINA ROMO LEROUX ZUÑIGA (5.000) CINCO 

MIL participaciones sociales y reciben la misma 

cantidad en dinero en efectivo. (CLÁUSULA 

TERCERA: IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos 

y gastos que se genere la celebración del presente 

documento, asi como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LAS 

CESIONARIAS.- CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS,



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD 
SIGURETZZA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 05 DE ENERO DEL 2019 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de enero Her 
año dos mil diecinueve a las once horas en la Compañía. SEGURI: 
SIGURETZZA CIA. LTDA. Ubicada en la Ciudadela Garzota Sol. 1-2 
piso 4 oficina 404 de esta ciudad de Guayaquil, con la asistencia 
de las siguientes personas: a) los señores JOSE CARLOS CASTILLO 
TORRES, por sus propios derechos, propietario de cinco mil, 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es 
decir la cantidad de CINCO MIL dólares americanos, (5.000) lo 
que le da derecho a cinco mil votos. b) CARLOS MAURICIO VEGA 
TOAPANTA por sus propios derechos, propietario de CINCO mil 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es 
decir la cantidad de CINCO MIL dólares americanos, (5.000) lo 
que le da derecho a CINCO mil votos. c) Preside la sesión el señor 
CARLOS MAURICIO VEGA TOAPANTA, quien es el presidente de la 
compañía y además por solicitud de los socios presentes actúa 
como Secretario AD-HOC el Abogado William Fernando Galindo 
Jaramillo. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda 
a constatar el quorum reglamentario y una vez que ha procedido, 
el secretario informa que se encuentra presente la totalidad del 
capital, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
Universal de socios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria y 
en la que deberá tratarse y resolver el siguiente punto que 
constituirá el orden del día y es, conocer y resolver sobre: 1) 
La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: 
SEGURIDAD SIGURETZZA CIA. LTDA. Los Socios presentes aprueban 
por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a tratarse, 
el Presidente de la Junta informa a los presentes que: los 
cónyuges JOSE CARLOS CASTILLO TORRES, WENDY CECIVEL SANCHEZ 
ACEVEDO Y CARLOS MAURICIO VEGA TOAPANTA, ROMELIA ELISA VILLACIS 
LOPEZ, quienes autorizan se realice la presente acta y cesión 
de participaciones sociales que les han hecho conocer que han 
recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a 
las Señoras ASTRID CAROLINA ARAGON ROMO LEROUX y LUISINA ROMO 
LEROUX ZUÑIGA Los Socios luego de deliberar sobre el interés de 
las señoras, por adquirir las participaciones en la compañía 
SEGURIDAD SIGURETZZA CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder 
y transferir las participaciones de la siguiente forma: 

   

  

1.- 5.000(CINCO), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 
es decir la cantidad de (5.000) cinco m11 dólares Americanos de 
propiedad de los cónyuges JOSE CARLOS CASTILLO TORRES Y WENDY 
CECIVEL SANCHEZ ACEVEDO, las que se la transfieren de la 
siguiente manera: a.- 5.000 (cinco mil) participaciones 

  

    

   

 



    

    

    

das en un dólar Americano (1,00) cada una a la cesionaria 

CAROLINA ARAGON ROMO LEROUX el cual hace la entrega de 
cantidad en efectivo.- 

  

5/000 (CINCO), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 
$ decir la cantidad de (5.000) cinco mil dólares Americanos de 
Jropiedad de los cónyuges CARLOS MAURICIO VEGA TOAPANTA Y 

ROMELIA ELISA VILLACIS LOPEZ, las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 5.000 (cinco mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una a la cesionaria 
LUISINA ROMO LEROUX ZUÑIGA el cual hace la entrega de la misma 

cantidad en efectivo.- Los Socios luego de deliberar lo planteado 
en la Junta Universal de socios, resuelven aceptar lo expuesto. 
No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la 
elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la 

sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para 
constancia todos los asistentes. 

CARLO: m9 “VEGA TOAPANTA 
SsocIo 

  

CARLO: ':IO VEGA TOAPANTA 
CEDENTE 

   



CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original 
que reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en 
caso necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los cinco días del 
mes de enero del dos mil diecinueve. 

  

mL, GALINDO JARAMILLO 
SECRETARIO AD-HOC 

ll CIO VEGA TOAPANTA 
PRESID! DE LA JUNTA 

LUÍSINA JX ZUÑIGA 
GERENTE 

 



 



Número único de identificación: 0700851892 

Nombres del ciudadano: CASTILLO TORRES JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN SOCIOLOGIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ ACEVEDO WENDY CECIVEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 1994 

  

Nombres del padre: CASTILLO RAMIREZ CARLOS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: TORRES LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Intormación cercado la fecha: 25 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor. HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
UA VAGUIO 

de cercado: 196-201-88705 

A UA 
196-201-88708 

                       ll Ledo. Vicente Talano 6. 
Diector General dl Registro CA, Identificación y Ceculación 

_Documento firmado alectrá 

      

  

        
La nsttucón persona ato quen se presento ote cercado deberá aldaro an ps viu regisrocivLgob.c, conforme ala LOGIDAG Ar, numeral 1 y ata LCE. 
Vienca de eccumento Y aleación 01 mas cord l dí de su emi, En caso de proentar noraenietes con esto documento escriben Qregiatociv gob. 

   



     

  

ECUATORIANA VERAgVAAse 
CASADO JOSE C CASTILLO TORRES 
SECUNDARIA. BACHILLER C.QUIM.BIO ú 
JOSE ANTONIO SANCHEZ B CIUDADANIA 
BETTIS MARIA: ACEVEDO S SANCHEZ ACEVEDO MENDY CECIVEL. 

auro 01/12/2008 PIEMINORS/UITO/VILLA FLORA 
: 01/18/2020 2% ABOSTO 1973 ; 00B-B OIE olé E 
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¡O DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     Número único de identificación: 0914325394 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ACEVEDO WENDY CECIVEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/VILLAFLORA 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACH.CC.QUIM.BIOLOGO    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE C CASTILLO TORRES 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 1994 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO SANCHEZ B| 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BETTIS MARIA ACEVEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2008 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información cercada ala teca: 26 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor. HUMBERTO ALEJANDRO MOYA Fl - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - . EUROS ¿AUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUILAT 30 - GUAYAS 

  

IN de ceríficado: 198-201-88747 

  

  

  

  A Ledo. Vicente Talano 
Director General dl Registro ivi, Ideniiación y Cedulción 

—— Document electrónicamente 
La attción o penans ataquen se preste ete cercado deberá varo an tips reIsrcivgobhas, cortos a a LOGIDAG Ar 4, numeral y ala LCE. 
Vagerca sel documento dación o mes esco ía de u em En caso de seres ncomuensrtes on ute documento escriba a anne Gregntrociv gob. 
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Número único de identificación: 1710526383 

Nombres del ciudadano: VEGA TOAPANTA CARLOS MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS LOPEZ ROMELIA ELISA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: VEGA TELMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOAPANTA MARTHA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cercada ala fecha: 25 DE FEBRERO DE 2019 
EGG AINMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS 

    

  
      decorado: 199-201-2877 ¡ Ll 

—harptá AP 
90-201-88775 (eso Vian Tear 6. 

Director General de Registr Cil Idenficacón y Cedulación 
_—— Documento firmado electrónicamente 

  

    
La stc o penons ate quen se presente esto criado tera viano nta -iualseginrociv gob, cortorme aa LOGIDAC Ar 4, nera 1 y aia LCE. 
Vgenca del documento vaídació o mes dende de 2 mun En caso de presenta ncomveniertes con este documento sirbe a ninas Greplurociv gob. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
Número único de identificación: 0201176351 

Nombres del ciudadano: VILLACIS LOPEZ ROMELIA ELISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Í | Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEGA TOAPANTA CARLOS MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: VILLACIS DAVID BENJAMIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ MARIA SAMARITANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: APBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 199-201-88803 

199-201-88803 Ledo. Vicente Taiano G.   

    

      

  

              

  

            

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



ml ER y 
a »- 094066632-4 

ea 
e] ¡o 

ro E ] ma 

  

a => Art    

  

Y erricans oe vor 

001 or onto 

  

   



  

IN" de certficado: 198-201-88848 
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Número único de identificación: 0940666324 

Nombres del ciudadano: ARAGON ROMO LEROUX ASTRID CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: ARAGON ANDRADE JUAN CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: ROMO LEROUX ZUÑIGA LUISINA 

Nacionalidac 

  

:CUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información ceriicada ala fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 
DANA dÍYIBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS - 

SÓ 

Lodo. Vicente Talano G. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 0913088167 

Nombres del ciudadano: ROMO LEROUX ZUÑIGA LUISINA 

  

ná Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Aaa. Z Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: WASHINGTON ROMO LEROUX RIVERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JOSEFINA ZUÑIGA LAVAYEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información ceriicada 14 fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019 
EDAOA AIHMOERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - Al 

'N' de certificado: 193-201-88896 / eb 

A ANIMO E Ledo Vicente Taiano G. 
A9Ic201-00896 Director General del Registro Cv Identicación y Cedulación 

— Documento firmado electrónicamento 

    
  

    

     
    

La astrcón operar ataque se reset eto cnicado deberá valdato en paisa segsrociv gob, contorme 2 a LOGIDAC Ar 4, uma 1 yaa LCE 
Vienca del sscumento Y vtidacón Y mes cese 4 e su emi En cmo de pesen pcormenante co ete documento ers 4 eines Qreglvocivi gob.  



declaran que aceptan la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES en los términos que constan 

   mu Abogado William Fernando Galindo Jaramillo. Regi. 

COTO” número cero nueve uno nueve nueve nueve dos dos 
uno.- hasta aquí la minuta. Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente instrumento 

público. Los otorgantes se identifican con el certificado 

obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado, en acatamiento a la 

resolución número cero setenta y ocho guión dos mil 
dieciséis (078-2016), del Consejo de la Judicatura.- 

Leida que fue la presente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mi el Notario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 
conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE. 

  

   'ECIVEL SANCHEZ ACEVEDO 
CC. 0914325394 
CERT. VOT. 91)- 04



  

A ls VILLACIS LOPEZ 
¡CC. 0201176351 

—CERT. VOT. 010-316 

Caca 
ASTRID CAROLINA ARAGON-ROMO LEROUX 

CC. 0940666324 
CERT. VOT. 001-142 

      CC. 0913088167 
CERT. VOT. 298-025



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN TRECE FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

BR le DE 2019 

ABERTO MO ) 
Ly 

        UAYAQUIL, 26 DE FE 

    

  

DR. HU       

 



- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.765 me 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGURIDAD SIGURETZZA CIA. 

LTDA., autorizada por el DR. HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día 26 de febrero del 2019, mediante la Cual JOSE 
CARLOS CASTILLO TORRES con autorización de su cónyuge 

WENDY CECIBEL SANCHEZ ACEVEDO cede y transfiere (5.000) 

participaciones a favor de ASTRID CAROLINA ARAGON ROMO 
LEROUX; y, CARLOS MAURICIO VEGA TOAPANTA con 
autorización de su cónyuge ROMELIA ELISA VILLACIS LOPEZ 
cede y transfiere (5.000) participaciones a favor de LUISINA ROMO 

LEROUX ZUÑIGA, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 950 a 964, 

Registro de Cesión de Participaciones número 46. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 11765 

ABR        

    Ab. Lanner Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil,26 de marzo de 2019 

REVISADO POR: lo 

. 

Cedente ' No. Participaciones Cesionarios 
CASTILLO TORRES JOSE CARLOS al 5000 ARAGON ROMO LEROUX ASTRID CAROLINA 
VEGA TOAPANTA CARLOS MAURICIO. Í 5009 ROMO LEROUX ZUÑIGA LUISINA         
  

   

    

y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
a la intormación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veraci 
declarante 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

La 

N? 0570433



 


